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NOTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE LA SESIÓN DE LA  

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local y 112 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, queda Vd. convocado a la sesión 

ordinaria de la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento que tendrá lugar en el 

salón de sesiones, el día 28 de febrero de 2025 a las 09:00 horas, para tratar los 

asuntos incluidos en el Orden del día siguiente mediante Decreto de Alcaldía nº 

20/2025. 

 

ORDEN DEL DÍA 

  

PRIMERO. Lectura y aprobación si procede, del acta precedente.  

 

1.1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 7 de febrero de 2025. (Expediente nº 2025/593). 

 

 

SEGUNDO. Concierto específico de colaboración con el IFPA Los Llanos de 

Aridane para la realización del módulo profesional de Formación en Centros de 

Trabajo por parte del alumnado que cursa ciclos formativos. Acuerdos que 

procedan. (Expediente nº 2024/5415). 

 

 

TERCERO. Asuntos de urgencia. 

 

CUARTO. Ruegos y preguntas. 

 

 

 La documentación referente a los asuntos incluidos en el orden del día 

puede consultarse en la Secretaría de la Corporación y en la Sede Electrónica de 

este Ayuntamiento. 

 

Se ruega que en caso de no poder asistir lo comunique a esta Alcaldía, a 

través de su Secretaría a través del correo electrónico mcamacho@elpaso.es 

indicando los motivos que lo justifiquen. 
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